
, 

CONCEJO DE BOGOTA, o.e. 
RESOLUCIÓN No. DEL 201 O ��������� 

Por� 1 /\ (:U/\1 SF AOOfJ TA LA NU[ VI\ !701 ITICA OF ADMINISTRACION Of 
wr-:-sc;os I A ME T OOOLOGIA PARA L/\ AOMINISTRACION Y SE AC TU/\LIZAN Los 

M/\f_)AS [)C RIFSGOS EN l=L CONCEJO DF ROGOTA [) C 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ. o.e .. 
En usos de sus atnbucioncs !cgales y reglamentarias especralrnente las contendas er1 

el articulo 20. numeral 1 del Acuerdo 348 de 2008 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constrtucion Política de Colombia en su articulo 209 establece l_a función 
adrninstratva esta al servicro de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento e:, los principios de iqualdad moralidad eficacia economía celeridad 
unparcrahcad y pubhc.dad mediante la dcscerrralizacrón la delegación y la 
desconcer tracron de íuncrones 

las autoridades adnunistrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
curnplirruento de los f1r1es del l:::stado la Adr111r11strac1on Publica en todos sus órdenes 
tendrá un cor-trol interno que se ejercerá en los termines que senale la ley 

Que la Constuución Poi1t¡ca de Colombia en su articulo 269 estipula En las Entidades 
P(1bl1cas las autoncades correspondientes están obligadas a disenar y aplicar segun 
la naturaleza de sus f¡_1:1c1011es rnet ocios y procedmuentos de control interno de 
conforrrndad con lo que disponqa la ley ( J 

Que la Ley 81 del 29 de noviembre de 1993 "Por la cual se establecen normas para el 
ejcrcicro de Control Interno en las Entidades y orqarusmos del Estado y se dictan otras 
cisposciones en su artículo 2 literal a) consagra Proteger los recursos de la 
orqanizacion buscando su adecuada administración ante posibles riesgos que los 
afectan y en su literal f I expresa "definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos 
detectar y corregir las desvraciones que se presenten en la orqaruzacion y que puedan 
afectar el loqro de los ob.etivos". 

Oue el Decreto 1531 de 2001 en su articulo 4 senala todas las entidades de la 
Adr111r11strac1or1 Publica deben contar con una política de Adrrnn1strac1on de Riesgos 
tendiente a darle un manejo adecuado a los nesqos con el fin de lograr de la manera 
mas efrciente c:I curnphrruento cJe sus objetivos y estar preparados para enfrentar 
cualquier conuuqcncra que se pueda presentar 

Que Id AcJrrnr11strac1or1 de t\1esgos es uno de los componentes jel Modelo bstandar de 
Control Interno para el [stado Colombiano MFCI 1000 2005 adoptado mediante 
Decreto 15�J�I cJc 2005 

Uw: el l1teré-1i CJ del Caprtuio 4 de la Norma I cernea do Cahdaí en la Gestión fJL1bl1c,1 
NI CC3f) 1 CJOO 2004 establece la obhqacion de rdentrfrcar y crserar con la partrcpacion 
de todos los servidores públicos y/o particulares que ejercen funciones publicas los 
puntos de control sobre los riesgos de mayor probabilidad de ocurrenca o que qener an 
un unpacto considerable er1 la satisfacción de necesidades y expectativas de calidad de 
los chente s t'rl lé1S materias y IL111c1or1es que le competen a cada [11t1déld 
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CONCEJO DE BOGOTÁ, D.G. 

RESOLUCIÓN No. ��������� DEL 201 O 

POf� LA CUAL Si:_ AOOPT/\ LA NUEVA POLI! /CA U]: l\OMIN/S 1 HAC/ON [)f_ 

f�lf-:SGOS LA MI- TODOLOG/A PARA¡ A AOMINISTRAC!ON y se ACTUALIZAN LOS 
MAeAS [)f::_ HIESGOS CN EL CONCFJO o: BOGO TA o e 

Que el Concejo de Bogota l) C con fundamento en los parámetros y directrices fijadas 
por el Departamento Adnunistrat.vo de la Función Pubhca en el mes de noviembre de 
2009 elaboró un Manual de L mcarmentos y Metodología para calcular los niveles de 
riesgos de los procesos del Concejo de Bogota con el fin de 1dent1f1car anahza: y 
evaluar los eventos externos e internos que afecten los objetivos msutucionales y 
qeneren traumat.smos en el desarrollo de cada proceso 

Oue el Mapa de Riesqos es una herranuenta de qestion establecida para rrururruz ar los 
rr onitorearlos y corregirlos y así evitar la extensión de sus efectos bajo parámetros de 
calidad eficiencia econornia y eficacia 

Que se hace necesario actualizar el Mapa de Riesgos con fundamen:o er1 el Mam1al 
de l.ir-eamientos v Metodología para calcular los niveles de riesgos de los procesos del 
Concejo de Bogota O C 

Que en mérito de lo antertor 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO ADOPTAR LA NUEVA POl.ÍTICA Df= AOMINISTRACION DE 
RIESGOS LA CU/\L QU[OARA ASÍ 

f=I Concejo de Bogota D C con el fin de dar curnplinuer to a su quehacer nusional sus 
políticas y estrategias mstrt.rcionales encarruna su accionar y qesnon al compro-ruso de 
administrar adecuadamente los riesgos estableciendo acciones y puntos para la 
identificacron y valoración de los mismos. diseña e implementa planes de mitigación y 
acciones preventivas y correctivas que permiten a la Corporación mantener la 
efectividad y eficiencia er1 los procesos que desarrolla bajo las srqurentes cnrectnces 

los riesgos se -nanejaran y adrrurustraran por proceso 

2 f=n el manejo de los ncsqos deben prevalecer las acciones preventivas antes quo las 
correctivas 

:3 Ln la rdenuficac.on ele los r1e:sqos se debe cleterrrnnar el impacto cconormco y social 

4 ré-lra la rmplernentacton ele una acción o ruecarusmo de control que va diriqrdo ,1 lé1 
prevcncron o reduccron de un riesgo éste debe contener la relación costo beneficio dt? 
tal manera que 110 seé-l mas dispendioso el mecanrs.no de control que el costo del 
rmpacto del srrucstro 

::) f:::11 la fase drac nostrca de la formulación del Plan Estrateg1co lnstuucronal se cJcbc,r, 
rdcntificar los riesgos que afecten el cumplirniento de los objetivos mstitucronales y las 
acciones que se rrovecten estarán orientadas a eliminarlos mitrqarlos o prevenirlos 
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CONCEJO DE BOGOTA, D.G. 

RESOLUCIÓN No. DEL 2010 

PON LA CUAL s: AOOr>TA I A NUFVA POL /TICA OF AOMINIS T RACION OE 
RlrSGOS L/\ METOOOLOGIA PARA LA AOM!NIS 7 HACION Y SE ACTUALIZAN LOS 

MAPAS DE RICSGOS EN FL CONCF)O DE ROGOTA OC 

(' �) La po l r nea se: r evrsa ra a nua lrnente con el fin de dctcrm ma r la adecuación y 
convemer icra 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETIVO Db- l A �JOl I T ICA. ¡_-¡ objetivo de la Política de 
Acrnimstracion de t-<regos es salvaguardar a la Organrzacrón de situaciones que 
rmpidan el cabal cumplrmrento del quehacer misional de la Entidad y estar preparados 
para enfrentar cualquier- contmqenca que pueda qarannzar los objetivos y metas 
111 s t rt u c ro na les 

ARTICULO TERCERO: Designar como responsable de la defirlrcrón de las Políticas 
de Adrnlflrstracrón de Rresgos al Comité de Control lnterno del :oncejo de Bogota D C 
o qu.en haga sus veces 

ARTÍCULO CUARTO: Adoptar el Manual de l inearnrentos y Metodología para calcular 
los niveles de riesgos de los procesos del Concejo de Bogotá, el cual hace parte 
integral de la presente Resolución e incli.ye las srgurentes Etapas 

1 Etapa U110 Contexto Estratégico 
2 l::-tapa Dos ldentiticación de Riesgos 
3 Etapa Tres Ar1alrsrs del Rrego 
4 Ftapa Cuatro Valoracror1 del Riesgo 
5 Etapa Crnco Políticas de Adrninistracró-i de Rresgos 
6 r::tapa Sers. Monrtoreo a los Mapas de Riesgos 

ARTÍCULO QUINTO: Actualzar el Mapa de Riesgos el cua hace parte rntegral del 
presente Acto AcJrnmrstratrvo por lo expuesto en la par-te considerativa de la presente 
ResoiL1c1011 

PAR.A:GRAFO PRIMERO: f�esponsables de la AcJn11111strac1or1 de los Mapas de f�resgo 
y Pianes de M1t1gac1or1 

a¡ La Mesa Drrectrva los Subsecretarios de Despacho el Director Administrativo y 
f manciero y el Secretario General. les compete coorcmar la realiz ac.on e 
ur plementacton de las tecnicas y metodologías para adrmrustrar el riesgo 
b 1 1 os domas servidores publicos vmculados al Concejo de Bogotá D C partrcrpar an en 

la reauzacron uuplomcntac.on y socialización de actuahzación de la Metodología de 
Mélpas ele Rrt:sgos 

PARAGRAFO SEGUNDO: t I responsable del proceso cie Control lnterno cJeberél 
rrnple111er1té1r u11 pi oqrama permanente de morutoieo y SE.:\JL11rn1e11to de acuerdo a las 
flolrtrc:is cJc /\cJrnrr11strac1011 de Rres�Jos establecidas por la Corporación con el f111 de 
actuahz ar pcrmanerr.crncnte los objetivos y deterrnmar los ne sqos y controles 
cx.stcntcs 
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CONCEJO DE BOGOTA, D.G. 

RESOLUCIÓN No. DEL 201 O �����..__��- 

POf-< LA CUAL SF ADOPTA l A NUCVA f__)OLI r!CA DF AOMINISTRACION [)t_ 
RIESGOS LA METODOLOGIA PARA LA ADMINISTRACION Y SE AC TVALI/AN LOS 

MAeAS DE Rlf=SGOS EN EL CONCEJO DE BOGO TA [) e 

PARAGRAFO TERCERO: La actualización de los Mapas de Riesgos esta a cargo dei 
responsable de los procesos quienes deberán enviar por escrito al proceso de Control 
Interno y al del Sistema de Gestión de la Calidad un informe semestral que contenga los 
reportes de la act.ialz acron 

ARTÍCULO SEXTO: El texto de la nueva política de adrnirnstracion de riesgos la 
metodología para la administración y actualización de los mapas do riesgos en el 
Concejo de Boqo:a O C deben estar disponibles en la Red de míomiación interna de 
la Corporación para ser conocido y consultado por todas las dependencias funcionanos 
de las áreas adrr irustrauvas areas misionales y contratrstas 

. ' 
ARTICULO SEPTIMO: Remítase en medio magnético la presente Resoluc1on a la 
Secretaria General de la Corporación a fin de que sea publicada en la Págma Web 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resoluc1ór1 rige a partir de la fecha de su 
exped icion y deroga las d isposiciones que le sean contrarias en especial las 
Resoluc1011es No 350 del 27 de abril de 2007. No 203 del 30 de abril de 2009 y la 
No 283 del 21 de mayo de 2009 

Publíquese. Comuníquese y Cúmplase. 

Dado en Bogotá U C a los 

CELIO NIEVES HERRERA 
Presidente 

ISAAC MORENO DE CARO 
fJr1mer V1cepres1cJer1te 

JULIO CESAR ACOSTA ACOSTA 
Segundo vicepresidente 
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